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PARTE üFle

T /'; 1 ¡ Tina, y que, con .objet.Q do resolver lo que procedtt,
. '"'_'''~'~.' í s'ería conveniente qU'i} por el DeparhFmento de :NIa:rin¿¡,

~_ '-__ • S'3 ma.nifesta$o si consiéberoba ¡oportuno que los re
:~,:. elutacs qua sil"van como volunta~rios ,en In:fcmi:eri'3., üe
. :!II~1riIJ!a y les cO'rrespo:nda. por SOTtoO 'en 1¡as ca.jas. s'er\'1r

R EAL ES D ECR ETC~ 1 en ¡lirica, continúen en, sns respectivos cuerpus, m,ro
, ~ I con la 'oblig~'1cióndiG cubl'ir las baja,¡;' que éstos deban

1
I 11eoniplazar en las fuerzas !e'x.pediciona-rias' qUé' :Ua.~

Tina tenga, en aquel t'8l'litoTio. ,

PRE
! Que en 8 de júlio siguiente, <01 }IinistÜ"Tio (10 1\111-

SIIlENCU DEL CONSKIe DE ~mISTROS 'I! Tilla, c~msiderando que lel mayor contingent'" ele' tTo-
pas del OueTpo de InfanterÍiaJ el!O :i'.Iarina. lo consti-

];Ill los exped:i:ontes relativos aJ conflicto sUilcitado ¡ tuy'o 01 l'egimiellto< expedicionario que presbL sus ser
entre los lIinisterios c1:e la GuaITa y c1:e :iYIalrina sobre " vicios len La;r.a-ehe, 1'01' lo que ,el Ix)rsonal da dicho
los .sc!Tteos, pa,l1a, nutrir los cuerpos permanentes y ex- cuerpo sufre dentl'o del mismo< sorteos en mayor
peellClOnanos de Africa, de los eualBS resulta: lJl'Oporción que '81 diOl E'jército, y considerando que
9~e p?l' Teal orden de 13 de febrero de 19l±. el los individuos que ingresan 'en Inf~"ntgTia, (18 lV1üriW:L

l\<Il1~lsteno de Marina manife~tó al do la Gu'eua 'que ¡ w nmpu;ro de la ley de R:ec1utam:'onto' 'es 0011V8

~anos s,olelados que tenían contrnído en Infanterí,a, ! niJente '<JUEl sh'Van 1311 dicho cuerpo todo el timnpo
~>e Jlr~l;rm:a lln c?mpromiso volunt.ario ha,bí,ln sufri-'! de su obligación. militar, conforme á, lO' (l.¡lc1am,\lo
d~ so~~eo para Africn, on las cnja.s d,e l'.ecluta de 'lue l !p,or Onenaen 'vaJi,as disposiciones, insisth eeTC:J.'
~[O~~ lan, como indiYiduos comp1'enelidos en -el 1'e- " 'de ,éste por si len vista de hs r:VZOJ1'8S expuesb,s
~~Pl" zo de 19~3;, Y hacía presente' que, como di- ¡ tenía, á bien OQ'denar queden sin efl,cto, los sor-

A
1CU tades eC0':l0ffi1cas se oponían á la baJ'a, en la ¡teos ve.irificaldospan1 Africa, de los individuos que
Imada de d1C1I0S . él' '1 - • " • 1 t' T .. f t " d "1 'si"ra '. In .1Y1ÜUOS, 1nt.el'c.saha, s'e 'dlSPU'- 1 611'V'cn colma Vo' un anos 'en .wl 'un Jcrta ·e ~.; :anna,.
f.~ t ~e, fues,e nulo el sm't<oo celebl',:¡,clo en lo qu:e . Y quo en lo< sucesivo- no seml inc1uíc1os Gn ftQUé'l1oR
~ne1~a taO }os ,solel:a~os que sir.v'en voluntlJ.l'iam~lltl8 I los que 'S'8 hallen ,en a.nálog-as cireunRtnnc:ia.s, 8'8'a,

n €lhL de Jl~aJ.1na., cualqmel'a que S'6a, 01 tlem- ¡ C11:ak[l.1Ílel'a '01 tiempo que cmmt,e.nde pcrm:a.ncm(\ia, en
;~ ~~~it~~ntbende permanol1('fa,en ~:il:as. 'ra.mbién f· fHa,s, que.d,andoel lIinisterio do Mai"im¡, en procodm:
/que el 3~. ~ a len la, reaJ 5n:'1Ulllll que, secxt;acta., j á lo- que. corresponda para que 'e,stlc por80nal cubm
Africa 1 e~po, ~e Infa.nt'erm, ,de l\1,[U'lDll. t'311H1 ün 1 1'1S va'üant,e,s del regimIento J8xpeelidou'l,rio que, prost::l,
todos lo~n l'eglm1ünto ic:xpec1ici~nario, y, por t~'1,nto', ¡sus s,eTvicio,s en M:anuecos, de forl11D, que no reslüü'
suf "d 1'eclutas destmados ,al\la:rjna tenían q'ue ¡ 1811 situación' pTivilegiacla, con TGl,s,ción 'á, :Los qua

rn os 801't,,,os p~~'>'e '11' 1" 1 E""t "l;:r~ 1 o l'conforme d', ~ ,<CH"' S XVII' 11 .1: uno en as en.JrRS, Sll"ven en El 'JerCl0' nI a es U"-' SLl' c ler}Ü procee en-

ot
lspone la. real ordan do eo'n'o"'nt'""oCl'f¡.n v tes de :alistamiento, '

;ro 'qll'6 se :l3 t' , ," ',~L e , .:l el 1 Onicas pa .' 'e~e? ua en la,s distinta s uniel;a,c1:es orgá- 'Ql1JO úe conformidad'c on lo ínfoTn1'a o por e ion-
y consid:~a~urlr la qne ~i8~e desti:na(la, en Africa" 'slej-o ~SoUpl'CJmoc}o GUOTra y Mm'ina" S'G', eliotó unA.
ceptUlad, ,1' a co:o::o modIda 'éLeoqmd:ad fuesen <GX- r,e~tl orden. por :el ,j}:IinistiEll'io o'e 1'l, Gum:r,u" lI8 9 de
por G.u&~~.<'l (~e:s;lf:Ir sorteo los individuos de'stinados novIeim:lme d(~ 1914, maniDestHnc10 ü.l é]s, :ThJa.rillll, si
ir á itfri' ,¡, ~Llrma" puesto qM de ést-os tienc'1l q113 s<o ha,l1aba, Go<nfOT'lll8' con dicho dictamen, y, por oon-
resultl;n ~;::'lel,ll, la, proporció~l do un 50 pm 100, 'y siguIente, si 'on la; pró~ima, con?€mtl~ación p~ode 9rde-
destirua 1 P } dwados comparandü10s con los quo son 11ars'e qne Jos volnntlal'1OS que SlTvan 011 Infante1'lu, de
Velll ~l~c ,1 cuerpos d,'e,l Ejércit.o en la, PenínSllh1; ,11ia.rin1a, Sls:all inelnídos eJl 01 s01'teo quü se vorifica,
f~esenexceo~cepJo, el j}'finistro (1e 1I:arixu1 illterestlJba, 'on las clajlas de' 'rec111toa,. 'y caso de oO'l'resp0l'ld:erlcs
lJas' cajas' Jo ua'los ldol sorteo paria, dicha. región en servil"en Afric.a,slea,n destinados al regimiento oxpe-
va.n en Ma;r'n so O< o~ sold:ados VOlllntariOS que sir- dicion:al'~o ,de Infiant'erí:a,CLe ü\1aa'iña, que' Pl"Gstll, ';:8r..
también los 1r:cl~\' ef.ec?un-rs'e lacollc1cnü'ación, sino, viciOls len: Lar:a,che.
á lrüJanterfu de jl,fS .q~'e haYlande s'er desti.t)ja,dos ,OUIO !el :J.vfin:ist:eTio de :Marina, d'e<8pu:Gs ele 11::'1ber
C1101'PO, ha.brán del a;r1bru~,: Y,"a que, '\lu'a V1ez Ion ;est,e "lpasado 'el a,s1mto 18,,1 Asesor g'cne'ra.l, expidió nUO'V'H,
que 'el m' . ell TU las vacia.nt,os de, la nnld:a4 11'!El<'11 orden ,en 26 de fiebrero do 191.5, ,a,duGiep.do nuo-

Que 'el lVI%is ~l~~le 'en, aquellos territorios. VOIS. aJ:gumeIl;tos en P~'0' die S'\l teSIS Y, telllondo mI
25 da IDa Q • te;'lO< de la Gnl~rr:a" POQ' re,'¡,l1 o,',l',den de; \ c.u8n,,t~ lo .dlS,p'll'esto- IBn 'el lairt. 431 d'el ~'Cgla,mG,'nt()

Que ver, Slgil161ltlc, 1naniZest6 'a,l de l\Ja,riDQ: . pa~iru ],a e~ecución ete la le'y c1:e '1',eclntamlento y r~-
caja,s :ant'eIÍl~ándosle los. sort'eos parn, Afl'iclQ,' 'en. las ¡ 'emplazo :l.g'~l1:tle,. 'e11 1111 :q~es'e ,estableoe c1a,rarool1X'@
no era " s'bl,e ~Ie,l' .c1Jestm,~'dos los l:,eCl'n,tns, ,á', ctlCll'pi) '1, jql~~ los m:dlVlduos gu~, ISlentlen, pla,7.lf],. ,?O,:mQ . volun
J?ostler'opOSl ~ ex:cept'll'a~ de dicha ISOl,teo á los, ql1~ b¡il'lOS habían :die s,eg'l1ll' ibod:a,s ,l<'1..s. VICISItudes d~,l

'\ ;r'lllent'El ISOU destinados á Jn~G"'l\'~'':l,,:í:l1 <\e ;~a- Icnerpo en ·que fueron alist'¡¡¡dos, 'dISPUSO s'e ma;D1-
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ALFONSO

festase,á Guena que el ~Iinisterio de ],flMiua ¡;¡;o po.
día Ia,sentir ,á lo ques'e proponí1'lJ por aquél y t'enia
que insistir en interesar que se a,nulen los sorteos,
ya l'oalizados en las cajas, de voluntarios de Infaill
t'Ol'ía de lfa::tina pa;ra sel' destinados á Africa, y
que ,en lo sucesivo se- excluya a estos voluntarios
,c1e talos sorteos, según ,se ¡acordó en real orden de
8 de Julio anteriOT. '

Que, el ~Iinisterio de la, Guerra, en vista do lo
preceptuado. ,en lo-s a;r,tículos 5.0 y 230 de la ley
de reclutam:Í¡eJ~to vigente y ,considera,cio-nes doctri
nales que de los mismos se deducían, en real o;rden
(:10 15 de marzo- pTóximo paGado, sostuvo las con
clusiones de la. l'eal orden de 9 de noviembre por
a~luel Deparhmento dictada, D1:aTI.i:fiestando á ilfarÍna
que si pOl'sistía 'en la disconfÜ'rmidad s'l1st,(,'lltMa en
la suy.n. de 26 de febNro sigui0nta, remit~'0ra todos
los ¡a;utecedentes á la Pi',esiclencia del Oonsejo do
::\Iinistrcs á les <efectos pr'oc,e,dentes,

Que así se hizo por.el de =Ylarina" surgiendo de lo
e:&']luesto -el pl-esent3 c,onflicto ministeru~l que ha se
0"(1i~' ~ t·-'·r-;OFi ~us tr:::l.~r.;1·-·'~··

'" V¡;~to \~1 ~ a;t, '5.0--;ae":'1~ vigente ley do recluta
miento y reelmplazo del Ejél'cito, que dice':

d]],1 servicio milit{)"l' es de c-aráct-er nacional y ha
de. prestaTs,e iuoopendi;;mtemente de los inter-eses ex
clusivos de los pueblos y provincias 'y s'egún 1M
necesidadesgeneralBs del país y d'8 la. organización
d'0l E,iército.

)lEn·tal concepto, las condiciones y ope-raciones d~l
l'6clutamiento y el destino á los cuerpos y unidades
activas lenderán, á los siguientes fiu'!JS':

»1. 0 Nut,rir hs fim,s del Ejército y de la. Infan
. t4}ría de J!,laJ.in:a, según sus fr300sidad:-3s en la paz
Y en la guenn" constituyendo reservas -que permi
tan' t8Ieva:r sus ,efectivos.

»2.,<> Instruir milita.TmentO todos los mozos útiles
para >el servicio' d>el Eijél'cito. .

})3¡0 .. Pr,,,pa;rar una pl'Onta y ord-enb.da movilización.
»1,0" Oonstitu:~r cuadres gratui'os de of:ci:l,les y cla

!ses, complemeJltarios de 1081 :profesionalos y retri
buÍdos»:

Visto el aJ.'t. 230 de la propia ley, según el cual:
{{La f-echa de la concentracién de l'6clutas, -el nú

mero d-o éstos 'ffue en oa,da caia hu, de sar: destinado
á los distintos cueirpos d01 EijéTCito 6 Infant-oria de
131mina" y cuantas instrucciones s'e consideren ne
cosm'i-l1S paTa dicha concentración y destino y viajes
de incorpol;3¡ción á filJa,s, se dispondrán en mil,! orden
dict.ada por !31 Milástorio de la, Guemx, teniendo en
cuünta los preceptos de esta lev»: '

OOl1s:iderando: •
1.<> QUG ül presente conf'icto ~inisterial se ha

producido- por discl'fTar el J!,finisterio 'de 1farina, de
la 1'6s01ución adopta,da por el de 11, GU'3rra. en punto
á incluir ,en los sorteos para Africa qUB anualmen
te se ve~if:ica,rÍ'n en l'ls caj'los, de recluta, para nut.dr >

los <;merp~s pe:'ma.nenk'.s y expec1ic'onarios á' Africa"
á los recluta,s qué ,siT'v'en eomo volunklrios en In
fantl0rÍ''Lrie MarIna con menos eLe dos a.ños de ser-
vieio en filas. '

2,.0 Que HerÍR desnatumlizar la índole propia de
este génmo do conflictos entl'c-3,.r á dilucidar ahora,
la cuestión de fondo len el mismo plant,eada,con
virli-éndolo élie j11l"isdiccional, por ra,z,ón de la ma,
tleria" ,en VJoIldadera instancia de apelaci9n que la
ley no ampara ni aut·oriz'a. . ,

,3,íl . Que en tal conclepto, y aunque el propio .Mi
nisteno de '.Ma.rina no hubies-e reconocido la, C(;lm
petencia :élJel DJepaJ.'t¡;¡,mento de Guerr,a 'éll eol hecho
'die acudir al mismo parla que dejas'0 sin efeoto la
Tlc'solución de tfne discrepa, La lectura del artíonlo 5.0
,die la ley de ;neolutamiJento 'Vigente', y de un modo
más COnCli€:'to la disposición contenida 'en el 230 de
la mils:ma" le'V'idenciarfan la facultad priV'ativ:a,' eLe
~qllél para :atender y resol'V'er a,cerca. del extremo
que ha mot:j,V¡adolJa, actíu;al contienda j,ll.11IsdicoionM.

Oionformá.ndome' con Jo c onsult,:¡,do por' Ü¡, Comisión
perma,nent,e ¿¡¡el Oonlsrej,o d'e :n;ist:ado',

Viengo en deoidir est,e confHoto á fuvor eLel '1M:'i.
niilst,eri'Oc1ela. 'Gu~rm,

D.a;do len Pia.]acÍo :á. Jsiete de e:o:cil:o dB< mil nove,
ci,enws ,d:i:eciséis.'

ALFONSO
El Pre¡;idente del Consejo de Ministros,

ALVARO FIGUEROA

(De la. 'Gaceta,)

Acoediendoá los deseos del Genc11a.l dc· brigaclt
D. 'Mariano Prestame~'o P-érez, que' ha soJicitado el
pase á la situación de' l'eserva, funda,doen que el
estado de su salud no le permite a,telider al des·
,empeño de los cargos de< su empleo en actividad
con la. asiduidad y eficacia uecesarias, '

V:e:ngo ,en disponer qU!8' cese en el ca.rgo de Jefe
de Sección del 1V1inisterio d<> la Guern¡, y pasa a
la ,sección de resoerva del Estado,. MayOT General elel
Ejército.

Dado ·en Palacio á nueve de enero: de mil nove·
oientos diez y seis.

El Ministro de la Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

REALES ORDENES
. ~

Subsecretaría
DESTINOS

Eixcmo. Sir,: :IDl Riey (q. D. g.) 11-3, tenido á bien
nombrar la{Yudantc de campo' del G.eneral die bri·
r~ D. Fmnicisco Ama.ya..~ y Díaz, s'ecretmio- da
la Dirección genaral de la GUi:l.rc1ia Oivil, al teniente
\C>or-oool de Infa;nt-ería D. Francisco- Lina.ms Piñero;
destinado I3;Ctualmerit'at en el regimiento- de Sicilia
núm. 7. - o

De real orden lo digo á V. :ID. p'lJ.'a, su conocimien
toy efectos consiguientes_ Dios g'lffiJ."J-e á V. El. mu
chos años. l\faidJ.id 10 d'0 en81'0 de 1916.

LUQUE

Señores Capitanes gv',:ne:r-ales rde, la primera y sexta
I1egiones y ])Ü'cct01' general ¡do la Guardia civil

Señor Intervontor civil de Gucrrla. 'y 'Marina y del
Protrectomdo en ;.Marruecos.

" j /
,.

LICENCIAS

Elxcmo. Sr.: Acaerdi'endo á lo solicitado por el
Ge[}<em,} de brigada de la, Sección de rcsrcrva. dcel
Estado l\i[a,y-oir, Genem,l deol Ejército D. .Juan Trcjeda
y' Va.1era, ,el Rey Cq. D. g.) s'e 1m, sel"VÍdo conc-eclerle
un año de lic-encia pom las Islas de Santo Domingo
y OIuoo, con el fin Ide que' pU'~&:t, evaCWllir asuntos
prorpios. ,

De real orc;1en 10 digo á V. ':ID. para su conocimien
t:o y demáse:Dectos. Dios gru;¡.;rdc á V. El. mnchos
l!1ños. [Madrid 10 de enero de' 1916.

LUQUE

Befior 'Oapit'fu general de la GluaJ.·ta, región.

Sieñor Interventor civil de Guerrlai 'Y [M'a;rip,a.· y del
p;roteotoMo ep.[M'anuec0s.

REIS-W]JiNC:IA
,'1

\E¡cem0. ~l'.: Acc:ediendol á lo solicitad.o· por el
Inspect,or médico de l)l;imera cll1.,se, en git1J'1l.,ci6n de
J:leserw¡" D. Gl'~orio Rui2: Y' S:á.n\,hez, el :a,ey (que
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AGUSTíN LUQUE

Supremo de Guerra y

Dios guarde) se ha s'ervido autorizarle p~.ra que fije
su residencia en esta C'ortB'.

Do real orden lo digo á V. R, para su conocimien
to y d:emásefectos. Dios gua;rd:e á. V. E'. muchos
años. :lV1aélrid 10 de enero de 1916. .

LUQUE

Señores Capitanes generales de la prirruera y sieg'Ull
da regiones.

S!eñor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Prot,eotol'iado en J\Tarruecos.

e ••

guarde), de a,cuerdo con lo, informado por, ese O'on
sejo Supremo en 6 del mes próximo' pasado, se ha,
servido conceder1e lic<:Jncia paJ.'a contraer matrimonio
con D.a. Marf:..:1 de- los Dolores Var~as lIül;rtín.

De real oT<len Jo digo ¡3.. V. E:. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos
años. !l\:Iadrid 8 de enoro de 1916.

SeñOil' Presidente dol Oons,ejo
Marina.

Señor Oapit,án gener.fJl de la. segunda región.:.•

SeccIón de InfenteriD
~fA'l'RIlVlONIOS

~.xcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
,comanc;a,nte de Inf;:mielll1, D.Enrique Periqur;t Mar
tiná, con destino en ,el regimiento de Navarra nú
mero 25, el Rey (q.D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Oous'ejo Supremo en 15 del mes
próximo pasado, s!e ha servido conoederle nueva li
ooncia para contTaeT matTimonio con D.!> lVlaTía Lut
gmda Lópaz' LIOTet.

De real orden lo digo, á V..E'. para su conocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde ·á V. E:. muchos
años. :I\íadl'id 8 de, enero de 1916.. .

oEixcmo. Sr.: Accediendo .á lo. solicitado por el
sargento del regim-hento Infa,nlcería de Oa<ltilla nú
mero 16, Leolli'lrcTo Durán Barroso, ,el R1ey (qne' Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por ese O'on
sejo Supremo 'iJn 6 del mes prÓ'ximol ;P-:1sado, se ha
s'0rvirdo üOnc.edBTle licencia para contmlor matTimo
nio con D.a. Julia Oid.oncha AguadG.

De real orden lo digo á V. R. pa,ra, su conoeimien
to y demás ,efectos. Dios gua'Tde á:. V. E'. m.uc1JOs
años. '11adriél 8 de, enero de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo SupTemo de Guorra y
,MoaJ.'ina.

AGUSTíN LUQUE

Supremo de Guerra y

AGUSTíN L'UQUE

Supremo de Guerra y

Señor. Presidente, del Oonsejo
.Marma,.

Señor Oapitán ge.neral de la cuarta r~gjón.

EOCcmo. ST.: Accediendo á' lo ,solicitado por el
Japitán de Infantería D. Francísco Oabezas de He
:11e1'3, y Puig, con destino 'en 'el regimiento de .0'0
radom.g:a núm. 40, el Rey ,(q. D. g.), de acuerdo
JQn lo infmmado pOl' 'ese Cons'ejo S'upremo, en 27
~el n:-es p~'óximo pasado, se ha s'ervido' concederle.
1CenCla pam contraJer matrimonio, con, D.& Marina.
"uig' Jiménez.· .

De real OTuen lo digo á V. E. para' su conocimien
¡~ y demás 'efectos. Dios gua.rde á V. El. ID'uch08
mos. Ü.vladrid 8 de enero de 1916.

S'eñor Presidente del Oonsejo
lVla1·ina. .

Señor Oapitán genera.! de la primera r'egiónl~

Señor Oapitán genel"ál de la primera regió~.

E.xcmo. Sr.: Acoediendoa lo solicitad,o por '81
sarg'ento del bn.,taUón CazCldor'ls de, R:e'1ls núm. 16,
José O'lav"eríia Iglesilas, ,el Rey (g. D.g.),. de acuer
do con lo informado por ese O'ons,ejo Supremo Bn
15 del mes px:óximo, pa;sado) g!e ha servido conc'eder
l'El licen.cia pa:ra contm:er matl'imonio con D.a. l\la.
ría dd Oa~rmen Pernaf1eta Arrl.lfat.

D'e> relal orden lo digo ú V. E. para, Sll conocimien
t:o y rd-emás efectos. Dios gua.rde- á V. El. mnchos
a,iíos. Madrid· 8 de .-enero éle1916.,

AGUSTíN LUQl;E

SeñoTPresidente del O'onsejo S.upremo de Güerra y
. }\'[;a;riru-'1.

S'eñor Oa,pitán general de la cuarta r~glón.

"..
SeccIón de Cnbullerln

LUQUE

'S!erior. 0a:piMn general :de loa, primera nigión:.

Sreñores Intien'éLonte ,g1enel1aJ. miJital' é In:ü~rven:tor
civildJe (tll(~rr¡¡,'y ,Mnri'TI:a y(l-el P:t'ot'Got'or.a.do en
'Marruocos.

OARREiRAS, DEi OABAU,08

¡Elxcmo. SQ'.: El Rey (g. D. g.) se' lía ,s,ervido.
aprobaa' las a,utorizaciool1!os de que so' c1i6 CUient:a '{t,
,e,st,e 1\í:inishüi:o,' pa:ra la .asistonck¡, {I; 1Jas ca.rr,e,rrus
de caJ:Jiallos col'8,brada,s' en test,a, Corte 'en los ,me
seiS de oetubrre, no:\i.,embro y diciümbrc últimüs, del
jefe y oficia.1es,compXlendiclo.s en la, l'ela,ci6n qu;e
á corntinua,ci6n se in:s,orta., ,con los cahaUos <ClxpT,e
s,ados, ICn va misma, qu.eprincipi;a, con D. Eél:u.ardo
¡Motta Mi'2'gimoUe 'y term:ina,{1Ü'll D. :b'nlgoDcio, dD
Heredia, declal'ándoIes oon derecho á los boneficios
que deberm:ina '0,1 art:. 12 del l'egIamento de 24 de
f'ébrero de 1912 (01. Do núm. 37). . '

De re,a,l o1'&e11. lo digo á V. Ei. pa~a, su conoeimien
to y domá,s ,ef.ectos. Dios gua.rd;e {t, V. Ei. rumchos
a.ños. ,Madricl 8 de, enero de 1916.

cuairta reg:ión.

. :E:XSmo. Sr.: 'Accedien.do á lo solicitado .por '81
,apü<lJn de; Infantería, D.Francisco Arias de,Rei
~a y Clmspo, con' destino 'en el ba,t,aUón Oa,z,Didoies de Raus núm. 16, 'el R8<Y (q. D. g.), deacuer~
)~ con lo informado por '8se OOJ;lS'cjo Supremo en
i del. mes. próximo. pasado, s'c' ha, serndo' conce
",:rle lIcenCIa pam, contrarer matrimonio con dorla
i!:,ncarrm.ci6n Plasencil1 Delga.ito..
. De 1'e;&.1 OTéLen lo digo ¡J, V. E:. para, Sil conocimien
~~ y demás e:IJectos. Dios gua.rde á V. El. muchos
nos. 'Madrid 8 de enero de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Sllprem0' de Guerra y
s -
e~r . Prosident'0 del Oons'ejo
~Y.la;¡·ll1.a,.

S!eñor Oapitán general de la
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'.Relaci6n que se cita

Cuerpos Clases };OMBRES CABALLOS,

Lane. qe! Prír;cipe ••.• !Capitán: D. Eduardo Motta MiegimolJe. '" Migis.
4.° reg. á caballo ....• Ler teniente.. »Vicente Montojo Torrontegui.. •.••• Gourmet.
5.° ídem montado ...•• Capitán.. , ..••. ,. Carlos Díaz Varela v Ceano-Vivas .. \Vizdou Foot.
Hús. de la Princesa.. • Le! teniente. , " :> Ricardo Pascual deÍ Pabilo .••••..•• Sj.l Y Richmond.
Idem Otro ...•..•... :9 Adolfo Botín Polaneo... •••.••.•. Chartres II y Sopapo.
Lanc. de la Reina .. , .. 2.° teniente.... :> Fernando Bernáldez Valcárcel ..•.. ~viellizo.

Caz. de María Cristina. Capitán,....... :> Manuel Romero de Tejada y Galván. Gran Duque.
ldem: Otro .••.•••. : ,. Miguel Domenge Campos•....••... Nador.
Escuela Equitac.ióllmil. Comandante.... ) Fernando Prim.o de Rivera.•...••• Pirote y Estaubé.
Idem.••••.•.•••••..• Ler teniente.... "Luis Ponte yManso de Zúñiga •••••. i,\1agritas y Primus n.
ldem ..•••••••.••..•. Ott'o •••••••. - '\ }) Rodolfo Gil Tejeriz0 Remanente y Solim.
Escolta Real Capitán i CeledonioFebrel Contreras Salbalakio.
4.° reg. á caballo ..••• Otro........... :9 Fulgencio de Heredia..••.•••••.•. , Sol.

i\Iaddd 8 de enero de 1916. !LUQUE

Relación que se cita

1 Ceuta.
3 Idern.
1 Idern.
1 Melilla.
1 Idem.
1 Idem.
2' Idern.
1 Larache.
2 Idem.
1 Idern.
1 Idem.

CUERPOS

~;;;zl
.i >;;' S 'Comandan': ~~I cias
,: ~ ~, generales

-----,----------:..----1· ''''1----

'.MATRIMONIOS.

Madrid 10 de enerO de I916.-Luque.

Regimiento Lanceros del Rey•.• _••.•••.•
Idt'm id. de Farnesio .•• _"" . ' ..•.. ; .••..
l<;lem Dragones de Numanda ..•....•..••
Idem Lanceros del.Príricipe ... , •.......•
Idem Cazadores de Albuera .•_•••.••".••..
Idem Húsares de la Princesa .•. , ...•....
Idem id. de Pav!a ',' . " • ~ : ..•.•..••••.•
ldem Lanceros de la 'Reina •..•.•••.•.•..
Idem Cazadores de Lusitania , • ' ....•••••
Idem. id. de Castillejos ••. _. • • . • .•• • ••..
Idern id. de Victoria Eugenia •••••••••..•

:CUQUE

Señoi'es ClapitaJl!es genexales .de la primera, segunda,
t'exeera, cUJarta, quinta y séptima l'egiooos y Gellioral
'en Jefo del Ejército ele Espa.ña en Africa;.

Soñor,es Comandantes g,enorales deOeuta, l\-1elilla y
L:aX.l1Che, Intendente genera.! lVIilitm' é Interventor
civil de Guerra, y J\-1a;rina y del Protectorado, ell
.::\:IalTuecos. o

¡S!erVlClOS, ;enc:qimsión, 'en las Gom:anéLancias g.en€·
;¡:a1es que se indican, sin. dejaa' de p0rten'!lcler á ~U8

actuales destinos, durante el período de mstrucmÓll
die los reclutas ql!-e se nliln de incorporar en breve,
debiendo 'efectuarlo con toda, urgencia los oficiales
,CJ¡es:ilgIk'1dos, ¡a¡compa'iíados de sus asist'entes y caba
llos qU!e montan y percibiendo la indemnización ca-

. :n-,espondi,ent'e y demás devengos á que tengan de
mecho, con cargo á la sección 12.<1 ,d,el presupu€s
ijo ,de est8í JlIinisteTio.

De real orden lo, digo á V. E. para su conocimien·
to y demál;l erectos. Dios guarde á V. E. muchos
la,ños. ¡l\Iadlid 10 de ,enero de 1916.

Sleñores Capitán geneil'a,l de la séptima región, Do
manc1ant'e g'el1el'Ia1 deo Melil1a é InterV'entor civil
>de Guerra y Marina, y c1el Pl'ot'ecto,ua¡1o en l\fa,
TrueCOS.

DESTINOS

Excmo. Sr. : Accediendo á lo propuesto por
V: E:., '81 :Rey (g. D. g.) s,a ha servido diSPOll'.3I1

qc;:e el cnbo del regimi'¿mto Lanceros de lParue'Sio,
5.º ele 0'1h:,1101'fa" .José Cuadrado Darabia:s, pase das
tim:,do nI gl'U,PO ele li'uol'z'U,s r'eglllarcs inc1íg,,,nas. de

-}\lelilla núm. 1, verificánc10seel 'a1b, y haJa COTr'aB

ponélilCint~ iOn 1:1 l'eYista de comi'sariodel próximo
111;83 de fobT8Tü.

." 1 d 1 l' ,'"<, T"l • •!;? ']:.(:::1-_ (H' ~ on ..n (.1.go ::'1.1 y' • ...P..l" parta, sn eonOOlffilon..
to y dert1iisofectos. ,- Dios gua.rae á. V. El_ muchos
".lior<.·j\:fadriél. 8 rJ.() enero de 1916. -

LUQÚE

Sofí01' Geúoral 8n .Jere. d:,")l Edército ele Elspafu 'en
Africa.

Sefior Capitán gcner.al de la segunda xegióll.

Flañonls Director ge:noral.de Oda, Ol1baJlar. y Remon
ta é Inh!rVfmtox civil de G:u:erra, y J\Iadlla y del
Prot'2ctOTadoon ~Ia,rTll!ecos. . -

LlrQUE

Excmo: Sr.: Vista ~a instancia promovida por el
cabo d01 segundo ,establecimiento de Remont'fu Ri
eurdo Por~l Zorrilla, >en súplica. de que ,es 1a des
tino tL un CU01'PO al'mado, á los "cfootos que deter
mirra 1:1, l,eul orden circulnr de 11 da diciembre de
1913 (O. Lo núm. 223); Y tenIendo ,en cuenta, lo
proo011tmtc.o ün la citada disposición, -el Rey '(que
Dios guard;)) se ha SOlTido disponer (lue '01 intere
s:ttdo lJjJS0 {t }lrüsh1r sus Bürvieios, durante seis me-

. s·el', ú. contar ,desdo el día, -d!e su prcsouta.ción:, al,
l"?gimiento ~a~ceros de 2':3fligU11~o, ~.º de Ck'1b.alloría,
SIn 0'.1::11'3:1';" lEJ.}' en la· Remonea [/, que 'pertenece,
á 1fL {lue He :incorpól~al'á lmlt vez terminado, el plazo
señal;ldo.

De "03.1 mG·mi lo digo {. V. E'. para. su conocimien
to~ y demás ,,,,:Doctos..Dios guar¿{e {1 V. ]). muchos
¡¡.ftOs. -]Uadrid 8 de ~ll!'ero de 1916.

- ~~~"C1UO. Eh:.: 1:']1 Hoy (q. D. g.) se. ha s,erv;iil.o
r1;i:spomJ:L' "lno los pl,imeros j'é)fo's do los cuerpos de'
On1Jn,llerín- que. á (lontilln:1ci6n so I8xpresun, ll,ombren
kn (en'htí1t;(w'nos !elo 1aB Ics,cn,l'llB ~tetiva, Ó el,e rcserva
'qne :ii., cn,¿lrlJ l!!lO sO los sefhün, para que prt>'stC'll ¡,u:,

,E:xClno,. ;Sl·.: Aocecliendo á lo solioitiado por .el
saJ.'g'ent.o del l'og'imientÜl Lanoeros de Sagunto, 8.0 de
CabiaUería, ucogido {L la, ley de 1,a de junio .de 190~
(O. D. .u:Cun. 97), ;0. Luis Gáh"ez Cla.V'6rOo, 'el I{e~
~q. D. g,), de acnei'c1o ,con 10 inforU1:fldo .'01' eS-::
Co:ns'OjlÜl S11prlemo 'on, () <l,d' mes '0.0ton1, s'O ~m, ser-



D. b. ntim. "l ti de ,enero d.e 1916

s

95

vidooonoederle, lioenc:i;a, para contraJer ma,trimoniü
con n.a Luisa, Góado A llstria.

De real orden lo digo á V. E. para. su oonooimien
to y demá.IJ efeotos. Dios' guarde á V. El. muchos
¡a.ños. :1ffaéttid 10 de enero de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Pl'es~dente del üons-ej.o Sup'l.'8mo de Guerra y
lVrlarina,. .

fh"ñO'l.' Oapitán general de la s·egunda región~

l.-
Secclonde Artlllerla

OLA,SIFWAXJIONEiS

EiXcmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. clursó
á, este lUillisterio con \SU! lesclitÜ' fecha 4 de di
ciembre último, promo'VÍ!da por lel auxiliacr d~al

macenes de t·ercera ciase del personal del }faterial
de Artillería, con de¡st:ÍIlOIen la Fábrica, de pólvo
ras de J\i[u:rcia~ D. Pedro. Afonsü González, en sú
plica de que. Sre le corrqada mayor antigüedad en
su empleo, el Rey (q. D. g.) se ha servido acC(;der
á lo solicitaJdo, asigrrándole .ensu actu:a;1 'empleo
la efectividad d,el dia 10 de abril del año anterior,
y .disponer que figure len la escafu. de los de su
clase después d~l auxiliar D. Bl:as Escuín Tmll,á.s,
que es donde 1l;l correspond€'o

De real orden lo digo á V. E. paJ:a su conocimien
to y demás .efectos. Dios guarde á. V. cE¡. muchos
años. Madirid 7 die enea:o de 1916.

LUQUE

Señor :Capitán. general de la OOroora. región.

DESTINOS

.,Eixcmo. Sir.: E.1 Rey lq. D. g.) se ha se:rv¡ido
:a~SlJ?oneT que los l'egimie:nt.os y Oomandaalci'as de
ArtIllería que á continuación se expresan, nÜ'mb'l.'en
!Lm ,subaliJeTno pl.m que presten SU,B secrvicios, con
carácter transitorio" hasta primero del m¡ayo próiXi.
n,to,. y sin dl8jax /'le pterrenecler á. sus aduiJ.es des
~11l0S, . <en la OOIDaUldiaalcia g'e!!lleral de Melilla, para
mstcrulI Jos lluevos reclutas,' y los cuales se incor
porar~ .con Ul'gencia, pudiendo llevar sus asisiJe;noos,
y perClbloen,do la indemniz.aoiórr :reglamentacria. y c1emú,s

ll!evollgos c.on caa:go al capít1ulo corl1es:pon!diente. del
vigente Pil'€slUpuesto. '

De real orden lo digo á V. E!. para' su conocimie.n.
~ to Y demás e:flectQs. Dios guarde. .á. V. E. muchos
años. !lVladrid 10 de enero de 1~n6.

LUQUE

S'eño'l:,es Oapitanes genemles de la plimera:, s.egunda,
quinta, sexta, séptima yoc'tava l'egiones y de Ba
lleares, !General en Jefe ;del ,E'jérCito dJe E;spaña
en Africa y Oom~l,.nda.nte, §eneraJ. de M·etilla.

Señores Int'erventoT civil de Guena y Malina y del
PrÜ't'ectoraldo en Marn1!ecos é Int.end,:mte genera~ mi·
litacr.

Relación que se c.ita

:Síeg'undo iiegimiento mollta.do.
Regimiento aTtillería á 4C1abal1o, 4.0 de cam¡pa~.

'Quinto 1'Iegimiento montado.
Sexto ídem íd.
Séptimo íCl'em.. íd.
10.0 ídem íd.
12.0 ídem íd.
Ooma,ndancia. de San Seoostián.
Idoem del Foe'l.:rol.
Ic1em de Jl;la·llorca.

Madrid 10 de ·ene'l.·o de 1916.-liuque.

PREJ\UOS DE REENGANOHE

Ci·rcular. 'EiXcmo. ST.: En cumplimiento de lo dis
puesto en r,eal Grdan de 19 de octubre de 1914
(O. L. núm. 191), el Rey' eq., D. g.) ha: t·enido ,á:
bi>en .disponeT se p'ublique la siguiente relaci6n de
las clases· de tropa del arma, de, Artillerjja, que prin·
cipia con el sargento :U'raucisco Sa.baniegos, Sánchez
y tl8Tmina con 01 de igual da,se AntoID() MeT1810
PemIta, ¡a.cogidas y comp'l'endiclas !en la ley de 15
de julio de 1912 (O. L. ná,m. 143) y clasificadas,
pOI' la Junta Oent.r.aJ. ,de ,enganches y reenganches
en los periodos de reenganche ,est:ahlecidos e·n di·
cha ley. " '

De 't'ela.l ,O'l.'den lo digo {. V. E. palla su yonocimien
t:o y demás e:flectos. Dios guarde á V. 'E~. muchos
~ñüs. IMadrid 8 de enero de 1916.

LUQUE

Señor...



NOMBRES

Relaaión .que 88 cita

Cuerpos

Rell{ci6n que se clta

D. Oarlos Oereceda y Olías, de la Fábrica Nacio"
nal de Toledo.

)} .Josó Sotoma.yor y Patiño, de la Oomandancia
de Algeciras."

)} :.José Iriarte y Arjcma,exc-edcnte en la: p['ime
ra región.

iWIadrid 8 d-e enero de 1916.-Luque.

Reg, mixto Ceuta Art,O 1.0 Felipe Orden Humanes.
Idem...•........... Idem 2.° Prancisco Muñoz Avilés.
Reg. á caballo, 4.° cam-

paña . . . .. . . . . . .. . Idem ... Aurelio Gayoso Fernández
11.° reg. montado ,. Idem. Santcs l\1ondéjar Tirado.
Idem , Idem Pedro Serra'no Adsuar.
Idem " . " Idem Ceferino Rech López.
Com a Art.a Ceuta Idem. ' José Odent .Guardia.
Idem " ', Idem.,. ManuelMarmolejo Herrera
Idem Idem Tasé Fonfda Pintor.
13.<> reg. montado "" Idem 'José Soriano Agustin ..
Reg. Art.a Sitio ... ; ... Idcm fusta López Lavandera.
Com.a Art.a Cádiz .. , .. [dem.. José Acosta Romero.
Ic1em íd. Algeciras Idem .. · Manuel Garcif,lCarrasco.
Idem id. Melilla Idem Rafael Fernández·Salgado.
l.er reg. montado Idem JO'lquin Pél'ez Pombal.

Madrid 8 de enero de 19,16.-Luque..
'-~_"'''.'''_'''''''>''I1'll1f.__.I_I'''''He_'"'_i\lIlll_llIillil__'''iilb''' ~''''''''

::Eh:01no. Sr.: ]).1 Rey (q. D. g.) se ha s'ervic101
conceeler la gratifica,ción de 600 peset.:'ls anuales, á,
los .oapitcm1.,(ls de Artill·m:ía. comprendidos en la. si
guiente relación, que. principia con D. Ciados Ce
I'eceda y Olía,s y tCTtnin¡a con D. José Iria.rte, y
Al"jona, . por cumplir len ¡el pr·es,ente m~s los diüz
años de efectividad en sus· emp:,eos., que deberán
pm:cibir dcsC1e 1.Q de febrero próximo, con arreglo
á la real orden circuláJ: de, 6 de febrero de 1904
(O. L. núm. 34). '

De real ordr;n lo, digo á V. E. p:lra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. Ej. muchos
años. :lVfac1rid 8 de enero de- 1916.

LUQUE

Señores Oapitanes gene;·.alcs de la primera y s-egunda
l'ogion6s.

Señor Interventor civil de Guerra y lVIa,rina y del
Protectorado en lIarruecos.·

Secclon de IngenIeros
DEiSTlNüS-

!Bxcmo. Sr. ~ AC0odiel1C10 11, lo solicit,a.clo por los
primeros te-l):iie'llt'es de Ingollicrüs D. rJl1~s. Alfonso

Señor...
LUQUE

TITULaS

Gi¡·cular. Excmo. Sr.: V.mificados los ·exámenes de
coneluctol"'élS -en la Escuela' automovilista afecta' al
arma de .A1'tillería, con a;rr,eglo á lo dispuesto eu
101 reg}¡a.mclIlto aprobado por real orden de 18 de
ldiciembl'e ele 1908 (O. L. núm. 237), en los cuaJ.es
han sido aprobados los artilll';ll"<;s que se 'BoXpl'eSan
'en la siguiente :Delación; que da pdncipio con Feli
pe Orelen Humanes y termina, con J oaquín ~érez

Pombal, 'el Rey ('l' D. g.) s'e ha. Hervido disp0[l¡}li
s,e les ,expida ·el título cm'l'Bspondiente.

De real OTelen lo digo á V. E" p:JI.a, su conocimien
t.o y demás efectos. Dios guaxde á. V. E!. muchos
años. Q','[aelrid 8 ·de enero de 1916.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

I 11 d.eenero ele 1916
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Gocrdó, con destino 'en la ClompaJík¡, de obreros de
los taUel'es del JYlat'orial de Iugm:1ioros, y D. Gar
las lVlarin de Bernardo La,shera,s, ,en las tropa.s afec
tas á la pOrDJu;ndJa,ncia de Ingenieros de J\lenorca"
lel Rey 0q. ng.) ha. tenido á bien e1ispol.1er que.
el primero pase destinado á la,s referidas tropols afélc
ta.s á, la O'oIDIuJlJc1a,ncia di} Ingenieros de JiJJenorca"
y 'el segundo á, la citada. compañía. de obreros dü los
tall'6!res del .lVIaterinl ele In{;,"Bnieros, con arreglo á
lo dispuesto en 'el aTto 11 de la, real orden circular
<1e 28 de abril de 1914 (O. L. núm. 74).

De l"eal onlcn lo digo áV. B. para su cónocimieu
to y demás ·erectos. Dios g'uarélJe {l. V. Ej. mucnos
taños.~Iadrid 8 de enero de 1916.

LUQUE

S,eñore.s Oapitanes generaJes do la. primera región y
de BB"l~ares.

Señor Interventor civil de Guerra y }Iarina. y del
Protectorado en lLi.uruecos. .

Secctbn de ·Inlervencion
OUE:RPO AUXILIAR DE INTERVENOION lIILITAR

:EiXcmo. Sr.: El Rey 0q. D. g.) ha tenido á bi'<3n
nombrar dJefinitiv'amente eseribiente del cuerpo Auxi
,liar de Intervención militar, al provisional, miga
,da procedente del 'JJegimi.ent,o Infantería, de Sici
lia. núm. 7, D. Vicente Escalaute Ord6flez, por ha
ber demostmdo durante i8Jl tiempo de práctieias re
gla.mentmias, la, aptitud palia .el desempeño. de s'u

cometiao; C1ebiendo disfl'ut¡;¡,r 1'/1 efectividad d~ 26 de
mayo último.

De ;real orden lo digo á V. ;Ei. para Sl¡ conociJ;ll.i':3'U
to y demás e:Bectos. Dios gUarde á V.EJ. muc];lOs
<W.os. 'l\Iadrid 10 é"Le enero de 1916.-

LUQUE

S\eñores Capitanes generales dE; la tercera y s;exta.
regiones é Inter'l"entor civil de G¡;¡,erra y ,Marina,
y <1el Protcctora,do len 2rlarruecos.

~-------+.,....~.._--.-,.----
SecClon de Sanidad Militar

PREl\UOS DE REENGANOHE

'EiXcmo. Sr.: Con arl'eglo á lo preceptuado ,en la
real orden de 19 de octubre, de 1914 (D. O. núme
ro 235), 161 Rey ('l. D. g.) se ha .servido dispol1¡ctl'
que se publique á contiJiuación relación nominal de
las olas'es .de las unidades de tropa. de Sanidad Mi
litar qU30 ha,n sido, cla,sificMos por la, .Junta OentraJ.
de enganches y re0ngi.1nches en los distintos perío
dos de reenganche i:lue les cocrrcsponde', qu,e da prin
cipio con L'e.a.ndro, González Pereira y termina con
J Ü'sé Suárez Labra..

De real or<1en lo digo á, V. Ei. para; su conodmiiln~

to y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos
a·lios. rlVIadrid 8 de enero, de 1916.

LUQUE

Sleñ.ores Oapitán g;eriera,l de Ganarias, Gene:raJ en
Jefe del E,jéTcito de España, en Africa y O:oman
,O.a·ntes generales de lVIelil1a y Cicuta,.

R.elación que se cita

I FECHA
Perlodode de ingreso

CUERPOS O reenganche en su actual periodo "
DEPENDENCIAS

Empleos NOMBRES en que se de reenganche Observacienes
les clasifica

~

Dia !les lfiu.
-. ---

Sección de Gran Canaria. Sargento •••. Leandro Gonzáléz Pereira, 1.° I novbre. 191511 . .Compañía mixta de Ceuta. .lt,~i ......• Je~ús Carreira Vázquez." 1.0 1 idem . 19 1.5
Idem íd. de Mejilla ." ••• Cabo ••••••• José Suárez Labra., •...•. LO 19'15¡IP1us de 0,25 ptas.

-5 marzo .•

MadrId 8 de en~ro de 1916.

VUQUE

Secclon de Jnstic.in v asuntos generales
DE,S]];RTORES-

G a~r~ular. E:x:cmo. Sr.: En vista de un escTito del
t ,apl~a.J}- general de h C[L:J,rt:l, 1". g' ón de 7 de ages
v~ .Ultl~O, proponiendo á este MinisteriO' la con
s'. ;:llc:nc~B: C1e que los' C1esertoresconelclltldos á pri-
lOn mlhta;¡: correccional por tiempo "nc no exceda,de tres -. . '1anos, SIC les dtlstiI~80 á los cuerpos de, A:frica,

parto cumplir 0,1 tiompo que, les roste d8' servieiotr: üas, una vez extÜllguidla lt1 condena, el R0Y (que
0'10S ,¡sua;rde), de t1Ciuerdo con lo, informado por ,el

op.s:eJ'o Supremo de Guerra' y ~Ia,rina en 7 del mes
~~~xlmo pasado, se ha, servido disponer que ~la, real
s.o en d~'2;7 dea€¡'osto de, 1914 (O. L:. núm. 155),
., COl1

d
sl del,e amplmda 'en dicho sentido ,á, 'excep

~on ·e los desertores que les reste tr~s ó m,enos
1 :e'ses de. servicio, qUIj, los exting'uirá,n en uuo da'
'8~s IU!8'J:Ilos. de !3al'oores', si cumplieron la eondoUl<1
l a .pelllt'encHliría, milit:ar ide ]\oIa,llón, ó bie.n ·-en

0'8 cU!erpo d
pr'Elntdído s 'C ,sI .prouedoocia, si e'e 'el1cuentran ~om.
penitenc~:: e arto 3.Q del regll1mento' de dwl¡,a,

De l" 1 .. d .'t ea 01' 'e~ lo digo á, V. :E¡, para en conooimtan.
''?- y~~más. 'e:Beotos. Dios g-un,rdJ(~ Úl V, El. mucl~ol!l

anos. "'J.a.drid 8 eLe ,cne:ro,(la 1916.

Señor... '

INDULTOS
Excmo. Sr.: Vista 1<'), instancia c'ursa,da por V. E. á

este 1\Unistel'io con escrito de 6 de- octubre últi
mo, promovida por ül recluso ,en la, prisi6n provin
cia..! de Málaga, José Ardid Ganeso, ~n súp~.ica de in
dulto del resta <1e la, peI\!a. da seis a5.os y un día
do prisión milital' correccional que 8,e, hia.l1a, extiu
guiendo por el delito ,de ahaJldono de servicio, el
Rey (C!..' D. g.), de am1:Ordo oon lo expuesto por
V. El. 'en su cit!a.do .escrito, y po):" d Oons,ej,o Su
prümo de Gll'en'a y ;JYI\:\:rinta, en G de ·diciembre úl
timo, se ha .servido <1es,estimJa:r La, petición del in-
teresado. ,

De real 'ÜrélJen lo digo á V. El, p.ara, su conocimien
to y domás ·efectos. Dios guarde á V. El. muchos
años. Madrid 8 de' :ene~o de 1916.

Señm" Oomandante general de Melilla,.
S'oñor Pl'esidont'e del Q!oB.sejo SUpTolXlO de Guerra y

Marina.

EiXClXlO. Sr,:' Vista la, instancia cllTead:a. 'P0'r V, E. á
este l~nnist'el'ÍoeJl 15 d~ ,8'eptiembre últ.imol, pre.
movida. pOif lel reolueo 'en 'el penal de Sa,ntoil:a, ·Ci.1stol'
Ga.re$a, S'anz, ,en súplica, de inC!:ultQ' eLel l'lest,o'.~ la,
pena ele s.eisaños de prisión con'eccionaJ. q,ue POil:
el delito de Jlomicidio se halla !I~xtinguiend.o\ 'el Rey
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(q. D. g.), de acuerdo con lo ,expuest<Ü' por V. El. en
1>U citado escrit:o X con. 10,infO'l'lD.31do por el Gons,e
10 Supn:emo de Guerra y J}Iarinl3J 'en 20 del me¡s
~r6ximo pa.sado, se ha, servido desestimar la peti
ción del intellesado.

De real -orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde á v.. :ID. muchos
años. lVIadrid.8 dB 'enerü de 1916.

De real ord.en 10 digo á V. El. para su con€Jcimien.
to y demás efectos. Dios gua,rde á ,Y. El. muchos
años, Jlilac1rid 8 d!e enwo, d~ 1916.

. LUQUE

Señor Capitán general de la sexta l~egión.

SeñQr Presidente del Consejo Supl'emo d.e Guerra. y
Marina.

Señor C'omandante ,genel1M doe OeuÍR"1>.

Señor' President'e del Consejo Supremo de Guerra y
·}fa,rlna.

INUTILES

FiXcmo. Sr.: Vista la inst-ancia cursada pOil.' V. E. á
este lIfirrist'erio con ,escrito ,de 20 de octubre úl
timo, .promovida por el yecl'us.o -en la prisión oentral
d'€} San Fernando, BernardO' lVforaleda Ruiz, en sú
plica de indulto del l'esto -de las condenas que le
quedan por extin",o'Uir, '131 Rey (g. D. g.), visto 10
expuesto por V. R. 'en su cit-ado escrito y de acuer
do con lo ini'ormado por el 0-onsejo Supremo de
Guerra y Marina en 29 d'8 noviembl'l3' último, se
ha servido desestimar la petición del interesado.

De real -oi-den 10 digo á V. E. para su conocimien..
to y demás -efectos. Dios guarde á V. El. muchos
años. Madrid 8 d-eenero de 1916.

'lLuQ13E

~ñor C!apitán. genemJ de la primera reglOn.

Señor Presidénte d~l C'onsejo. Supremo de Guerra y
il\fw:irra.

,FiXcmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 10
de junio último por ,el recluso de la prisión cen
tral de Málaga Nemesio Gutiérrez CaminO', en súpli
ca ·de indulto del resto de, dos pena·s de seis y cuatro
meses, r,espectivamente" de arresto ma.yoil.' que por
dos delitos de lesiones le fueI'on impuestos, el Rey
(q. D. g.), de aquerdo con lo infOl'lD.ado pOI' V. E..en
29 de septiembre último y por el Consejo Supremo
de GU6I'ra y Jlifarina en 30 de noviembre último"
s~ ha serVido desestimar la petición del interesado.

De l'ea,1 ·orden 10 digo á V.•R. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gua;nle á V. E.. muchos
años. Madrid 8 de enero de 1916.

LUQUE
Señor C'omandante general de llTelilla.

Señor President,e del C'onsGjo Supr.émo de Guel'l'W y
,1If;aJ:irra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pI'omovida en 8
d'El junio último por Juana, Um¡,muno,en súplica dH
indulto para su esposo Juan },lodríguez Fernández,
del resto de la perra de dos años de prisión militar
cOrJ.'8ücional que por ,el delito de primera deserción
s'e halla extinguiendo, 'el Hay (q. D. g.), de acuer
ido con lo informado por V. Ei. en su escrito 'de
.16 de oct:ubre último,. y por el C'onse,]o Supl'em,Q
de Guerra y JlilarÍll!a len :30 de nOVÍ!E\mbre último,
se ha servido c1esestirr¡:¡1r la, petición de la recurrent-e,.

• 8 D

letelon de InstruceIon, reclutamIento
v cuerpos dIversos

PELRIODOS. DE SERVICIO

Eoccma. Sr.: Vistas' las instancias pI'omovidas por
los üldividuos de cuota cuyos nombl'e'S y cuel"p'OiS
á que pertenecen so relacioruan á continuación, en

.solicitud de que 8'e les autOl'i6e para servir el pri
mer período, á partir del día que también se eX'
pl'l8sa, 'E;)!ll V!e'Z ,de e:D0ct,UJarlo' €'n lla época qU0 les
cOl'lie,spo!llde, el Rey (q. D. g.) se ha servido ac'
Ci0der á dicha petición, con arreg-lo- á la real or
den de 25 de enero del año prfu:imo pa,sadQ (D. O. nú-
mero 20). .

De real orden lo digo á V. EL para sU conocimi~n
to y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchoo
años. Ma,drid 8 de -enero de 1916.

. LUQUE

S\eñol'es Capitanes @"~erales de la cUarta~ quintu;
slexta y séptima Teglones y de Baleares.' v

Relaci6n que, se cita

tt.,UQUEMADRID.-TALLERlJlS DE¡" DEPÓS'ITO pE LA GUERIl.

Madnd 8 de enel'O de 1916.

-
Fechaen que ha deempez

Cuerpos :l. que pertenecen NOMBRES á servir el período
~

- Día Mes Año- --
Caja recluta de Tortosa ... , ......................... '" Joaquín Escude Panisello .•••••••••••• 1 mayo ....... 191
Idem • •• .• . • • .. ••••••••.••••••••••..••••...•.•.. Francisco Chavarrla Aragonés........ , 1 idem .. ,; .... 19!
Idem de Pamplona .• , • • • .• .•••• • .•••••.•• , ••••••• :. Miguel Astiz Echerri .•..•• _. • •••••.. 1 julio •.•••.•• 191
Idem . 'M" '.' v'';' l •••• ~ •• <" ••••••••••• ,; l·., ............ Javier Suhiza Apn,t ... 11 ••••• li' • ••••• " 1 junio '••.•••• 191
Idem de Miranda •••.•••••••..•. "! ••••••••••••••••• Ul'bano Sagl'edo GÓme2:•••• '.•.•..••• 1 julio'•••••••• 191
~dem de Pravia •••••.•.• , •••..•••••.•••••.••.•.•.•••• Claudia González Ferreira •••••••.••••• 1 septiembre •• 191
Idem de Menol'ca.•••.••••••••.••••••..•••••••••••.••• posé Pons Segur. ., •••.•••.•••••••••. Iopulio ••••.•• IgI, .
• ; -


